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*& MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

út¡óo: Bairxle serYilos de cdrdad con eqúdabflo enre el d€§íoilo human, economico, socid. arnurd y anbÉrld cfi s4rydores ,úbli$ dltnenE cünpelilivc.
dicando innovaih colBlañe paa prornoGr d desardh inhgrd y sostenible de los ha anEs lútdeoefldo la ¡denlidád cornunila¡a a lrayes de una gestú inclusna

efici{rle, lralsprenle y patc¡pátva, con respeto d rEdio ambrerle

POR LA CUAL SE DESIG]VI á EvelJm Yemila Oftiz con CI N" 4.857.661 coñ coreo elect ó¡lco retbttedo:
],ami1aortiz2301l¡igmail.com.- CO¡íO RTSFO¡¡SAB¿E DE LA ADIIEMSTRACION IrDL CONTRATO PROCEDENT?.
DE ¿a Ltcrr N" 5z - cotfsrRucclóx DE MURo LTNDERo PARA LA Esc- BÁs. t{' z6s6 A¡fcEL DE LA
GITARDA y coÍsrRuccrór DE uuRo LINDERo PARá. LA Esc. BÁs. N' 2374 DoIy FABIAT cAcER.Es, DE
LA C¡UDA.D DE LUQI'E, PL¡'RIATII'AI 2O2+2O25,

Lrq,l., 13 ¿. rlüti ezrrbr( ae zoz+

REsoLUcIó! IM 
""4b'Y r*"

Por tanlo, atento a las disposiciones legal€s invocadas t en uso de sus atribuciones coDferidas €n el art. 5l inc. j) y demás
concordantes de la L€t "Orgánjca Municipal'..

VtS|rO: h que dice el Decrcto Reglamentario N'2264/24- Ari' ltg - Designación del Admi¡istrador d€ Contmto" para cada
contrato suscripto, la máxrma autondad de coñt¡ata¡te desig¡ara a través de r¡n acto administrativo a la persona fisica qu e
fungiñi de administ ador de contrato, que s€rá responsable de su gestión, asi como de la correda y completa carga e¡ el SICP,
de los principales datos de la ejecución del contrato.

COTAIDER JIDO: Q¡rE: la tay li' 3966/2010 Orgánica NruDjcipal. A.t 5'. Las Municipalidades y su autonornia" ¿as
¡'funicipalidrrdes son los óryanos de gobienTo local co personena yrídrca. que dqtro de coñpetencia, tiencn autonomía política,
administronua g nonnatiüa asi como a,ta¡qula e lo ¡ecaudaaón e inuersió¿ d€ sus rearrsos de coifomidad ol a¡f. 166 de la
C onstitución N acional'..

Q¡rE: tá L¡y N' 39ó6/2010 Orgánica Municipal, An 51. Son arñbuciones del I.tendente Munic¡pálr'd/ establece' g reglomentar
Ia organización de les rcpañciones o su cargo, conÍoñne a tas necesido¿les g poslbilldades ecotñmicas de la |,lunicipalidad !
dingir, coordinat g s|peruisar et furcionamien o de las drs¡¡nfos xtudo.Ies administrañvas; j) nornbtu¡ g reñouer aI WÉo,t.al de la
intendencio confo¡me a ¡a ¿e9", en concordancia con lo dispuesto en el an 37 de la Lel' 1626/2010 de la Funciór Pública que
d;!¡A " El futtcionario pitbtico podrá ser troslodado po. razones de seru¡cto. El taslaalo seú dspt¿esto por 1o aüto'idad coñpetente
g debentL ser de de un ca.go a otrc de iguol o siñilat categoña ! reñuteracióL El taslodo podrá rcalizarse dentrc del mismo
oryanísmo o enádad, o a oto dis¡rn¡oq y .¿¿n¡ro o fueru del Munlapio de rcsidcncia d"l funcionoflo"

Q¡rE: tá L€y N" 7o2ll 22 de Suminisrro !, Co¡t¡ataciones P¡:bUcas, Art 59. Régiinen Juridlco De Los Contmtos'¿os
Contah es debe^in .1e§gúr para cada conrrcto fl,.ncionaños respo¡rsdb¿es de uenica. la conecta eje&ción d¿ ¡Gs mümos,
qüienes debenn^ demtrciar añre aqe\as, Ias iÍegularidodes o mo.tmpt¡miafos que detecten so pena de ser corsderados
resporÉables solidañbs de ,os ,nr'smos El adminístadot de contrato será responsable de pñporaonot los datos e i foñnr¡ciones
reÍerentes a la ekarción del conttuto, d tmvés del Sistema de Seguimiento de Contratos" -

QIIE: obs€rvando eslos á¡tecedentes l¡ las prerrogativas legales establecidas.

Rc¡.t¿ c,q.: l,s documenbs respaldalono aG ¡onan pore integñl .1el p.úeAmlento deberón considerarse rutlamente
erqlicatiros; etu coso de contradicción o discrepa¡da enrre ¡os m¡smos. la prion hd e,t daúo a su iieryretación debe pirnar el
principio de buena fe, coreideñndo el iaicio ltasta la erapa finat-T odo esto úenrtcado en los Af' 356, 357, 372, 7oa g 715 det
cñigo cinl Paraguago lpg f" l1&s119a5, ¡eflienao e¡t.ae o qüe la Le! N" 7021,2OO3 ,4r1' 64. así en fonna stpletona lo
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El ¡nreñdente Münrcipal de Luqu€

RESUELVEI

Evelyn Yaai¡a co¡ CI N' 4.a57.661 cod correo €lect¡ó¡lco reglst¡ado:
com COMO NSAE}LE DE 1,A ADMINISTRACION DEL CONTRATO PROCEDENTE

DE MIrRo LTNDERo PARA LA Esc. BÁs. N' 7ós6 ArrcEL DE LA
PARA LA Esc. ¡Ás. ¡" 232+ oott FABTAN cÁcEREs, DE

7
GUARDA Y
LA CII'DA.D
P¡iblico.

DE
2025. Dicha persona es dependiente del Depa(amento de O-b¡as de Uso

Art. 2' odos los antecedentes de ésta. a la Di¡ección Nacional de taciones Públicas.

,1bog. Echevfiin.
lllunicipal

Visióñ: Entidad reconocida por 1á soci€dád como institüción modelo de desarollo locá|, a lravés de la innovacróñ constanle de sus prccesos produclos
y servbbs y h promocion de la culura de h parti.cipación de los c¡udadanos preservafldo su ire¡tidad y patrimonio cuftur¿l con servidores publicos

@mpetentes y coÍipornetdos.Direccion:Avda Guillemo Leoz esq Pasaje Sanla Catalim 2060 Lque, ry (.595)21.642-2i5 interno 142
Web:ww.mL¡niloqueuoc@gmail coÍrmunicipalirad@tuque.com.py
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